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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

la cual se ordena la apertura del periodo probatorio, se rechazan pruebas, 
se cierra periodo probatorio y se corre traslado para alegar de conclusión, 

LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y, en especial, las que 
le confiere el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018, y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que mediante Resolución No. 906 del 17 de marzo de 2023, se 
ordenó abrir investigación y se formuló pliego de cargos en contra de la empresa 
de servicio público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTE 
DE CARGA INMEDIATA Y EFICAZ S.A.S (en adelante la investigada) con NIT 
900280198 - 4, por la presunta vulneración a las disposiciones contenidas en, 
cargo primero, el literal d) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, modificado 
por el artículo 96 de la Ley 1450 de 2011 y cargo segundo, en el literal e) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 1450 
de 2011 en concordancia con el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 y el artículo 
32 de la Resolución 1068 de 2015.

SEGUNDO: Que la resolución de apertura fue notificada por aviso web publicado
en la página de la Entidad1, el cual se fijó el día 27 de junio de 2023, desfijado 
el 4 de julio de 2023 y entendiéndose comunicado el día 5 de julio de 2023.

2.1 Teniendo en cuenta que en el ARTICULO CUARTO de la No. 906 del 17 
de marzo de 2023, se ordenó publicar el contenido de la misma. Se tiene que 
una vez vencido el término previsto, no se presentó solicitud alguna por parte 
de terceros interesados en la presente investigación.

TERCERO: Que una vez notificada la resolución de apertura de investigación, 
la Investigada contaba con el término de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la notificación del acto administrativo para presentar 
descargos, solicitar y/o aportar las pruebas que pretendiera hacer valer dentro 
del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 
de 2011, el cual venció el 26 de julio de 2023.

CUARTO: Que una vez verificado el sistema de gestión documental de la 
Entidad, se evidenció que la Investigada NO presentó escrito de descargos 
dentro del término señalado por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

1 Publicada en
https://www.supertransporte.gov.co/index.php/resoluciones-notificadas-por-aviso-web/resoluciones-notificadas-por-aviso-web-junio-

2023/
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Transporte Terrestre en la resolución No. 906 del 17 de marzo de 2023, y 
en ese sentido, no aportó ni solicitó prueba alguna que pretendiera hacer valer 
dentro del presente proceso administrativo sancionatorio. 

QUINTO: De conformidad con el artículo 48 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 
pruebas se señalará un término no mayor a treinta (30) días. Cuando sean tres 
(3) o más investigados o se deban practicar en el exterior el término probatoria 
podrá ser de hasta sesenta (60) días. Vencido el término probatorio se dará 
traslado al investigado por diez (10) días para que presente los alegatos 

SEXTO: EEn virtud del principio de la necesidad de la prueba, 
libertad para que el funcionario decida con base en pruebas o circunstancias que 

2. 

A ese respecto, tanto en la jurisprudencia de la Corte Constitucional como en la 
jurisprudencia del Consejo de Estado se ha destacado de forma reiterada que 
existen en materia probatoria los siguientes derechos: a) el derecho para 
presentarlas y solicitarlas; b) el derecho para controvertir las pruebas que se 
presenten en su contra; c) el derecho a la publicidad de la prueba, pues de esta 
manera se asegura el derecho de contradicción; d) el derecho a la regularidad 
de la prueba, esto es, observando las reglas del debido proceso, siendo nula de 
pleno derecho la obtenida con violación de éste; e) el derecho a que de oficio 
se practiquen las pruebas que resulten necesarias para asegurar el principio de 
realización y efectividad de los derechos; y f) el derecho a que se evalúen por 

3-4.

En ese sentido, se entiende que deben decretarse las pruebas que se hayan 
solicitado cumpliendo los requisitos fijados por la legislación procesal para cada 
medio probatorio y que, adicionalmente, cumplan con las siguientes 
características:

6.1 Conducencia: comparación entre el medio probatorio y la 
ley, a fin de saber, si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo 

5-6

6.2 Pertinencia: adecuación entre los hechos que se pretenden 
llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste. En otras 
palabras, es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y 

7-8

2 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Ed. Librería del Profesional. Bogotá D.C. 2002 
pp. 63-64. 
3 Corte Constitucional Sentencias C-203 de 2011, C-034 de 2014
4 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Consejero Ponente: Mauricio 
Fajardo Gómez Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil siete (2007)  Radicación número: 25000-23-26-
000-1995-01143-01(14850)
5 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Op. Cit. Pg. 145
6 El Consejo de Estado definió la conducencia como la aptitud legal del medio probatorio para probar el
hecho que se investiga, y que requiere de dos requisitos esenciales, que son: que el medio probatorio
respectivo este autorizado y no prohibido expresa o tácitamente por la ley; y que ese medio probatorio
solicitado no esté prohibido en particular para el hecho que con él se pretende probar. Cfr. Radicado No. 
110010325000200900124 00
7 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Op. Cit. Pg.145
8 El Consejo de Estado indicó que la pertinencia se refiere a que el medio probatorio guarde relación con
los hechos que se pretenden demostrar. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sala de 
decisión. M.P Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente No. 11001032500020090012400. 
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6.3 Utilidad: ir que la prueba es inútil 
cuando sobra, por no ser idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad 
que le debe prestar al proceso, ya que éste sólo puede recaudar las pruebas 
necesarias para el pronunciamiento del fallo. Si nos valiéramos de una metáfora, 
podríamos decir que el proceso debe consumir las pruebas que le sean 
absolutamente necesarias para pronunciar el fallo y que no puede darse el lujo 
de recaudar pruebas que sobren, superfluas, redundantes o corroborantes, 
cuando esto no sea absolut 9-10

6.4 Valoración: cumpliendo los anteriores requisitos, las pruebas que sean 
decretadas y practicadas dentro del proceso serán valoradas por el juzgador 
bajo el sistema de la sana crítica o persuasión racional el cual, en el cual el 
juzgador debe establecer por sí mismo el valor de las pruebas con base en 
las reglas de la lógica, la ciencia y la experiencia. 11

Al respecto, las conclusiones a las que se llegue dentro de la decisión deberán 
satisfacer las siguientes condiciones:

12

13

9 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Op. Cit. Pg. 148
10 El Consejo de Estado ha señalado que para el análisis de utilidad de una prueba se debe revisar que
no sea manifiestamente superflua; es decir, que no tenga razón de ser porque ya están probados los hechos
o porque el hecho está exento de prueba Cfr. Sentencia del diecinueve (19) de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). Radicación número: 25000-23-27-000-2011-00054-02 (21195). C.P. Julio Roberto Pisa Rodríguez.
11 Este sistema requiere igualmente una motivación, consistente en la expresión de las razones que el 
juzgador ha tenido para determinar el valor de las pruebas, con fundamento en las citadas reglas
decidir con arreglo a la sana crítica, no es libre de razonar a voluntad, discrecionalmente, arbitrariamente. 

Esta manera de actuar no sería sana crítica, sino libre convicción -202 de 
2005. Sentencia C-622 de 1998
12 Cfr. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia SP7326-2016. Radicación 45585 del 1 de 
junio de 2016.
13 Cfr. H. Corte Constitucional. Sentencias C-539 de 2011; C-634 de 2011; C-898 de 2011.
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SÉPTIMO: De conformidad con lo anterior, este Despacho ORDENA que se 
tengan como pruebas las que integran el expediente con el valor probatorio 
que les corresponda y en virtud de lo establecido en el inciso segundo del 
artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se corre traslado a la empresa TRANSPORTE DE CARGA 
INMEDIATA Y EFICAZ S.A.S con NIT 900280198 - 4, por un término de 
diez (10) días hábiles, para que presente los alegatos de conclusión 
respectivos.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre de la Superintendencia de Transporte

RESUELVE

Artículo 1. ORDENAR la apertura del periodo probatorio dentro del
procedimiento administrativo sancionatorio iniciado con Resolución No. 906 del 
17 de marzo de 2023, contra la empresa de transporte público terrestre
automotor de carga TRANSPORTE DE CARGA INMEDIATA Y EFICAZ S.A.S
con NIT 900280198 - 4, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 1437 de
2011.

Artículo 2. ORDENAR que se tengan como pruebas los documentos que
integran el expediente, lo anterior, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente Acto Administrativo.

Artículo 3. ORDENAR el cierre del período probatorio dentro del procedimiento 
administrativo sancionatorio iniciado con Resolución No. 906 del 17 de marzo 
de 2023 contra la empresa de servicio público de transporte terrestre
automotor de carga TRANSPORTE DE CARGA INMEDIATA Y EFICAZ S.A.S
con NIT 900280198 - 4, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 1437 de 
2011.

Artículo 4. CORRER TRASLADO a la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Carga TRANSPORTE DE CARGA 
INMEDIATA Y EFICAZ S.A.S con NIT 900280198 - 4con NIT 900169861-
6, para que presente alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la comunicación de la presente resolución. 

Artículo 5. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a través 
de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 
quien haga sus veces de la empresa de servicio público de transporte terrestre 
automotor de carga TRANSPORTE DE CARGA INMEDIATA Y EFICAZ S.A.S
con NIT 900280198 - 4.

Artículo 6. Una vez surtida la respectiva comunicación, remítase copia de la 
misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para 
que obre dentro del expediente.

Artículo 7. Contra la presente resolución no procede recurso alguno de 
conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.
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Artículo 8. Cualquier persona tendrá derecho a examinar los expedientes en el 
estado en que se encuentren, salvo los documentos o cuadernos sujetos a 
reserva y a obtener copias y certificaciones sobre los mismos, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre

Comunicar:

TRANSPORTE DE CARGA INMEDIATA Y EFICAZ S.A.S. SIGLA TCIE S.A.S.
Representante legal o quien haga sus veces 
Dirección: Carrera 19 #35B -07 
Barranquilla, Atlántico

Proyectó: Juan David Correa Cruz Contratista DITTT.
Revisó: Paola Alejandra Gualtero Esquivel Profesional Especializado DITTT.
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